
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE:  

 
Del título ejecutivo (sentencia) se desprende una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas 
las exigencias de los artículos 305 y 306 del C.G.P., el Juzgado 
RESUELVE:   

  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO LABORAL en favor de 

INÉS DIAZ RAMÍREZ contra JOSE EFRAIN GONZALEZ CARRILLO 
como cesionario de EFRAIN ELIAS GONZÁLEZ CRUZ, por las siguientes 

sumas de dinero:   
 
Por la suma de $3.000.000,00 por concepto de costas liquidadas y 

aprobadas mediante auto del 14 de abril de 2023 (pdf 40). 
 

NOTIFIQUESE personalmente la presente providencia a la demandada, 
conforme lo dispuesto y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° 

de la ley 2213 de 2022, por lo que deberá la parte demandante proceder 
a remitir al correo electrónico de la parte demandada la presente 
providencia, advirtiéndole que la notificación personal se realiza bajo la 

norma en mención y que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al recibido del mensaje y que 

los términos empezarán a contarse a partir del día siguiente a este. Que 
deberá realizar el pago dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la 

notificación del mandamiento. Igualmente, adviértasele que cuenta con el 
termino de DIEZ (10) DÍAS contabilizados a partir de la notificación 
personal de la presente providencia para proponer excepciones; debiendo 

la parte actora aportar la respectiva constancia de recibido del mensaje 
de datos.  

  
NOTIFIQUESE (2),  
 
La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Jpzg 
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